
  
 
 

 
CONVOCATORIA 

 
En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a los integrantes del Consejo 
General de este Instituto Electoral, a la Sesión Especial que tendrá verificativo el domingo 19 de abril 
de 2015, a las 10:00 horas, en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-
Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los veintidós 
distritos electorales, postuladas por el Partido Acción Nacional para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

  
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los distritos 
electorales I, II, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, postuladas por el Partido 
Revolucionario Institucional para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos 
mil quince. 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los distritos 
electorales III, IV, V, VI, VII, XI, XV y XVI, postuladas por la coalición flexible “JUNTOS PARA 
SERVIR” para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los veintidós 
distritos electorales, postuladas por el Partido de la Revolución Democrática para contender 
en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los veintidós 
distritos electorales, postuladas por el Partido del Trabajo para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los distritos 
electorales I, II, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, postuladas por el Partido 
Verde Ecologista de México para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos 
mil quince. 

 



IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 
las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los veintidós 
distritos electorales, postuladas por Movimiento Ciudadano para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los distritos 
electorales I, II, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, postuladas por Nueva 
Alianza para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los veintidós 
distritos electorales, postuladas por MORENA para contender en la elección ordinaria del siete 
de junio de dos mil quince. 

 
XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los distritos 
electorales I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII, 
postuladas por el Partido Humanista para contender en la elección ordinaria del siete de junio 
de dos mil quince. 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se registran 

las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los veintidós 
distritos electorales, postuladas por Encuentro Social para contender en la elección ordinaria 
del siete de junio de dos mil quince. 

 
XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la solicitud de 

registro de la fórmula de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en el 
distrito electoral XXI, postuladas por el Partido Humanista para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 

 
XV. Clausura de la sesión. 
 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 18 de abril de 2015 

 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 


